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ACUERDO No. 1869 DE 2003

(Junio 18)

“Por medio del cual se determina la ponderación de actuaciones y providencias para la calificación de los funcionarios vinculados a los Juzgados de Ejecución de Penas y Medidas de Seguridad.”

LA SALA ADMINISTRATIVA DEL

CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA

En ejercicio de las facultades constitucionales y legales, en especial de las conferidas por el artículo 170 de la Ley 270 de 1996, 

ACUERDA

ARTICULO PRIMERO.- Para los efectos del parágrafo único del artículo 20 del Acuerdo 198 de 1996, la ponderación de las actuaciones y providencias para los Jueces de Ejecución de Penas y Medidas de seguridad es la siguiente:

	ACTIVIDAD
	PONDERACION

	Acumulación jurídica de penas
	5

	Aplicación del Principio de favorabilidad
	5

	Ineficacia sentencia condenatoria
	5

	Sentencias de tutela
	5

	Aplazamiento o suspensión de la ejecución de la pena (Art. 471 y 483 C. de P.P.)
	3

	Habeas Corpus
	3

	Sustitución, suspensión y cesación medidas de seguridad
	3

	Concesión o negación de prisión domiciliaria
	2

	Negación o revocatoria de mecanismos sustitutivos de pena privativa de la libertad
	2

	Otros autos interlocutorios
	2

	Prórroga para el pago de perjuicios
	2

	Rehabilitación
	2

	Visitas a establecimientos carcelarios
	2

	Aprobación de propuestas ó solicitudes en los casos del Num. 5 Art. 79 C. de P.P.
	1

	Extinción condena
	1

	Libertades condicionales
	1

	Libertades por pena cumplida
	1

	Rebajas y redenciones de pena
	1


ARTICULO SEGUNDO. El índice de rendimiento diario promedio registrado por los Jueces de Ejecución de Penas y Medidas de Seguridad en todo el país, durante el período comprendido entre el 1º de enero y el 31 de diciembre de 2002, fue de 10.34 actividades ponderadas. 
ARTICULO TERCERO. La carga promedio nacional de los Jueces de Ejecución de Penas y Medidas de Seguridad de todo el país, durante el período comprendido entre el 1º de enero y el 31 de diciembre de 2002, fue de 3.460 procesos. 
ARTICULO CUARTO. Este Acuerdo rige a partir de la fecha de su publicación en la Gaceta de la Judicatura.

PUBLIQUESE, COMUNIQUESE Y CUMPLASE

Dado en Bogotá, D. C., a los dieciocho (18) días del mes de junio de dos mil tres (2003).

GUSTAVO CUELLO IRIARTE

Presidente
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